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PARTE OFICIAL.

1.º SECCION. -  MINISTERIOS. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La REINA nuestra Señora (Q. D. G.) 
y  su Augusta R k a l  F a m il ia  continúan sin 
novedad en su importante salud en el 
Real Sitio de Aranjuez.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Ilmo. S r .: La R e in a  (Q. D. G.) se ha 
enterado de las medidas dictadas por el 
Gobernador de la provincia de Huesca para 
impedir el tráfico fraudulento de los ga
nados extrangeros que, á la sombra de los 
del país, se hace impunemente por aquella 
frontera. Se ha enterado asimismo del ex
pediente general instruido en esa Direc
ción , según se previno en la regla 3.a de 
la Real órden de 22 de Julio de 1851, 
con objeto de proponer las medidas con
venientes al mismo fin en todas las pro
vincias fronterizas á Francia y Portugal, 
donde, al tiempo de regresar nuestros 
ganados de los,pastos colindantes, se con
funden con ellos los procedentes de di
chas naciones, salvando nuestras Adua
nas sin el pago de los derechos de Aran
cel, con grave perjuicio de los ganaderos 
españoles y gran menoscabo de la renta 
de Aduanas. En vista de todo S. M., con
forme con el parecer de esa Dirección, se 
ha dignado mandar que en las indicadas 
provincias fronterizas á Francia y Por
tugal se observen las disposiciones si
guientes :4 .* Los respectivos Gobernadores dis
pondrán se fije una zona especial á dis
tancia de tres leguas de la línea divisoria 
del territorio español.2.* Dispondrán asimismo se forme un 
padrón general de los ganados de todas 
clases estantes en las mencionadas pro
vincias, y al efecto todo ganadero presen
tará en las Aduanas de la frontera un 
padrón duplicado y arreglado al modelo 
adjunto, en el que conste la conformidad 
del Alcalde del pueblo.3.a El Administrador de la Aduana 
comprobará la exactitud del duplicado, y 
con su correspondiente numeración lo en
tregará al interesado para que vaya ano
tando en él las altas y bajas con relación 
á la procedencia y venta.

4.* Cada tres meses presentarán los 
ganaderos al Alcalde del pueblo; para que 
este la remita á la Administración donde 
debe conservarse el padrón general, nota 
de las variaciones de alta y baja que haya 
tenido, con citación de las procedencias y 
causas.5.a Las Administraciones de las Adua

nas fronterizas tendrán un libro de em
padronamiento de ganados, foliado y ru
bricado por los Jefes de provincia, en que 
copiarán los padrones que les facilitarán 
los ganaderos, llevando á cada uno el 
alta y baja con referencia á los documen
tos que se les presenten.

6.a Las mismas Administraciones com
probarán cuando lo crean conveniente 
los empadronamientos con los ganados 
existentes, é impondrán el comiso por las 
diferencias de mas ó de menos, toda vez 
que el ganadero está obligado á sentar en 
su padrón las altas y bajas en el mismo 
dia que tengan efecto.

7.a No podrán pastar ni transitar por 
la zona especial de las tres leguas de dis
tancia á la frontera que establece la pre
vención 1 .a los ganados que no lleven un 
documento expedido por el Alcalde del 
pueblo mas inmediato á aquella , bajo su 
responsabilidad, en que se exprese el nú
mero de cabezas, su edad y demás cir
cunstancias: el Resguardo encargado de la 
vigilancia en dicha demarcación proce
derá á la confrontación de estos docu
mentos con el ganado que encuentre en 
su tránsito; exceptuándose de estas for
malidades á las yuntas y ganados conoci
damente destinados al servicio y traba
jos de la agricultura, siempre que se ha
llen dentro de la zona de su respectivo 
distrito.

8.a Todo ganadero que desee pasar 
la frontera con su ganado para pastar, 
deberá presentar al Alcalde de su distri
to una factura en que consten las cabezas 
que conduce al pasto, con expresión de 
sus edades, pelo , hierro y demás señales, 
para que en ella ponga el Alcalde que le 
consta pertenecerle y que se dirigen via 
recta á la Aduana de salida, designando 
la que sea.

9.a El conductor del ganado llevará 
este documento que manifestará al Res
guardo cuando se le exija en el tránsito, 
presentando el ganado para su compro
bación en la Aduana con otra copia sim
ple de la factura.

10. El Administrador de la Aduana, 
después de hecha la confrontación del ga
nado con la factura, la numerará, y al pió 
de la duplicada pondrá el permiso para 
la salida por el punto designado, fijando 
el tiempo durante el cual deba ser intro
ducido, expresando el nombre del ca
rabinero que lo haya de acompañar hasta 
la misma frontera , y el dia de la salida.

4 1. Inmediatamente copiará la factu
ra en el libro copiador que al efecto ten
drá foliado y rubricado por los Jefes de la 
provincia, y en el cual habrá una casilla 
para cancelar las facturas cuando el ga
nado regrese.

12. El Administrador de la Aduana 
fijará en la frontera el punto mas apro- 
pósito para la entrada y salida de los ga
nados , prohibiéndose el que se haga por 
o tro ; en el concepto de que incurrirá en 
comiso el que lo verifique, aun cuando 
vaya acompañado de la factura de salida.

13. Para el regreso de los ganados de 
su pasto en el extrangero darán aviso al

Administrador de la Aduana por donde 
salieron con dos dias de anticipación , no 
permitiéndose por el Resguardo durante 
ellos el tránsito de nuestros ganados por 
las inmediaciones al punto de entrada. A 
su llegada serán comprobados con la fac
tura de salida por el Resguardo y acom
pañados á la Administración, donde se 
hará el cotejo, cancelando el asiento en 
el libro, y autorizando en la factura du
plicada su tránsito por la zona especial 
referida en la prevención 1 .a con direc
ción á su casa.

14. Los ganaderos extrangeros que pre
tendan aprovechar nuestros pastos avisa
rán con dos dias de anticipación á la Adua
na mas inmediata, remitiendo una factu
ra en que conste el número de cabezas, 
edad, pelo, alzada, hierro y demás señas, 
verificando su introducción por el punto 
establecido, y presentando en él al Res
guardo una factura duplicada, enteramen
te conforme con la que ya debe existir en 
la Administración. La circunstancia de 
edad solo se exigirá respecto al ganado 
caballar, mular y asnal.

4 o. Los carabineros acompañarán el 
ganado á la Administración, donde des
pués de confrontar las dos facturas se co
tejará el ganado, y previo el afianzamien
to de derechos se habilitará una de las 
facturas, que se entregará al conductor, 
fijando el tiempo de su duración; y le ser
virá de resguardo hasta cumplir el plazo, 
copiando acto continuo la que se queda en 
la Administración en el libro destinado al 
efecto.

16. Si en el tiempo prefijado no se 
extragese el ganado, se exigirán los dere
chos , y lo mismo por las cabezas que fal
ten á su extracción, á no ser que se jus
tifique haber sufrido mortandad por la 
epizootia ú otra enfermedad, en cuyo caso 
se instruirá expediente ante el Goberna
dor, oyendo á los Alcaldes del distrito, el 
cual se someterá á la aprobación de la 
Dirección.

17. Los ganados del valle de Andor
ra, para su introducción en los pastos, se 
considerarán sujetos á las formalidades 
establecidas para los ganados extrangeros.

18. Los ganados extrangeros que se 
introduzcan con el pago de derechos no 
podrán disfrutar de los pastos en el ex
trangero , y los Administradores los ex
cluirán si al efecto se incluyen en la fac
tura.

19. Queda prohibida á toda Adminis
tración que no sea de Aduanas ni esté si
tuada en la misma frontera, dar pases en 
la zona á ganados para pastar.

20. Los ganados procedentes de lo in
terior del reino que se dirijan á los pas
tos de la zona, ó á los mercados que se 
celebran en la misma, deberán ir provis
tos de un certificado que expedirá la Ad
ministración mas inmediata al punto por 
donde deben entrar, en el cual se espe
cificará el número de cabezas, su clase y 
señas.

21. Los viajeros en carruajes y caba
llerías propias, después de afianzar los 
derechos que devenguen, si tratan de re

gresar con los mismos, recibirán de la 
Administración una jpapeleta impresa y 
numerada en que consten las circunstan
cias y señales de los vehículos que intro
ducen , fijando en la misma el tiempo de 
su duración, con arreglo á las órdenes vi
gentes , pasado el cual sin haberse verifi
cado la extracción, se exigirán los dere
chos de Arancel por medio de hojas de 
adeudo con citación del número de la pa
peleta.

22. Dichas papeletas se copiarán en 
un libro foliado y rubricado por los Jefes 
de la provincia antes de la salida de la 
Aduana del ganado, carruaje ó caballe
rías , y se cancelarán en su dia en una ca
silla que al efecto tendrá el libro, en el 
concepto de que todas estas cancelaciones 
se han de referir á la presentación de las 
papeletas respaldadas de salida ó regreso 
por el aventajado encargado, ó á las hojas 
de adeudo.

De Real órden lo digo á Y. I. para su 
inteligencia y fines consiguientes. Dios 
guarde á Y. I. muchos años. Madrid 14 
de Mayo de 1 8 5 3 .= B ermudez d e  C a s t r o .=  
Sr. Director general de Aduanas y Aran
celes.
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Ilmo. S r.: He dado cuenta á la R e in a  
nuestra Señora del expediente instruido 
en esa Dirección á consecuencia de una 
exposición de la Diputación permanente 
de la Grandeza y de otros varios intere
sados , solicitando se prorogue el término 
concedido en la Real órden de 23 de Oc
tubre del año próximo pasado para pre
sentar los títulos y documentos justifica-



tivos.de su derecho á ser indemnizados, en
la forma que se determine, de los oficios 
y derechos suprimidos , y que se les per
mita presentar, en lugar de los títulos 
originales, testimonios de los mismos en 
relación suficiente al objeto indicado. Y 
S. M., conformándose con lo propuesto en 
el razonado dictámen que sobre el parti
cular ha emitido esa Dirección, se ha dig
nado ampliar por todo lo que resta del 
presente año el plazo señalado en el ar
tículo '1.° de la citada Real órden para 
presentar ante los Gobernadores de pro
vincia las reclamaciones documentadas de 
que trata la indicada disposición, decla
rando este nuevo plazo definitivo é im - 
prorogable, y acordando además :

1.° Que los interesados puedan- pre
sentar , en lugar de los títulos ó documen
tos originales, testimonios en relación de 
los mismos, sacados con citación de los 
respectivos Promotores fiscales de Hacien
da í sin que por ello se entienda prejuz
gada la forma en que definitivamente de
ba acreditarse la legitimidad de estos cré
ditos.

2.° Que por esa Dirección general se 
comuniquen á dichos funcionarios las ins
trucciones oportunas para que cuiden de 
que los testimonios, cuando adopten los 
interesados este medio de justificación, se 
extiendan con la formalidad debida, sin 
omitir en ellos nada de lo que pueda ser
vir, así para fundar la reclamación que 
se intente, como para justificar cualquier 
vicio que pueda afectarla.

Y 31 Que los Gobernadores de pro
vincia dirijan á esa Dirección general 
el 1.° de Enero de 1854 todas las recla
maciones que , habiendo sido presentadas 
dentro del plazo prefijado, no se hayan 
remitido haslaj entonces; ó dén parte de 
no existir ya ninguna en su poder.

De Real órden lo digo á Y. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde á Y. I. muchos años. Madrid 18 
de Mayo de 1853. = B ermudez de Cas
tro. =  Sr, Director general de lo Conten
cioso.

Excmo. S r.: Instruido en este Minis
terio el expediente promovido por V. E. 
en 18 de Enero último sobre la duda sus
citada por el Comandante de carabineros 
de Navarra de si incurren ó no en la pe
na del comiso las caballerías aprehendidas 
con géneros de lícito comercio, la R e in a , 
de conformidad con lo expuesto por la Di
rección general de Aduanas y Aranceles 
y la Junta de Directores, se ha dignado 
mandar manifieste á V. E. que, con arre

glo al Real decreto de 20 de Junio del 
año anterior, única legislación vigente en 
los delitos de contrabando y  defraudación, 
no corresponde el comiso de las caballe
rías aprehendidas con mercancías de lí
cito comercio decomisadas por defrauda
ción de derechos, y que solamente proce
de en el caso de que aquellas sean prohi
bidas , que es lo que constituye el delito 
de contrabando.

De Real órden lo digo á V. E. para su 
inteligencia y fines consiguientes. Dios 
guarde á Y. E. muchos años. Madrid 23 
de Mayo de 1 8 o 3 . = B ermubez de C astro .=  
Sr. inspector general de carabineros,

Ilmo Sr. : V isto el expediente instrui
do en este Ministerio á consecuencia de 
instancia de D. Juan Villaregut, Presiden
te de la Junta de fábricas de Cataluña, 
en la que pide la derogación de las Rea
les órdenes de 10 de Febrero del año úl
timo, por la cual se permite la introduc
ción de ¡os tejidos extrángeros que con 
mezcla de algodón y prohibidos á comer
cio se declaren como lícitos, mediante el 
pago de dobles derechos de los señalados 
á sus similares, y de 1 '7 de Agosto y 15 
de Setiembre del mismo año, por las que 
se establece la libre circulación interior y 
declara la introducción de las cintas de 
algodón con ciertos derechos; S. M. la 
R eina  (Q. D. G .), de conformidad con el 
parecer de la Junta de Aranceles y el de 
esa Dirección general, y considerando:

1 o Que la Real órden de 15 de Se
tiembre de 1852, que señaló los derechos 
que debían pagar las cintas de algodón 
extrangeras, fué espedida después de ha
ber oido el parecer de esa Dirección y el 
de la espresada Junta:

2.° Que por Real órden de 30 de No
viembre se desestimó la petición dirigida 
á S. M. por los fabricantes de dicho artí
culo en el reino, pidiendo la derogación de 
la citada de 15 de Setiembre, habiéndose 
oido también el parecer de la Junta y el 
de esa Dirección:

3.° Que á pesar de estar resuelto por 
dos veces este asunto, y haberse vuelto á 
formar nuevo expediente con motivo de 
la exposición del Sr. Villaregut, en la 
cual se ofrece demostrar los perjuicios 
que causa á la industria nacional la ad
misión de las cintas extrangeras y la ile
galidad de la órden que la autorizó, no 
aduce en ella dato alguno para justificar
lo como parecía natural y aun necesario 
al objeto que se proponía:

4.° Que no hay razón alguna admisi
ble para anular las Reales órdenes men

cionadas, porque ni las cintas de algodón 
pueden considerarse en la condición de las 
telas, ni la introducción que ha habido del 
extrangero puede alarmar á los fabrican
tes del pais:

Y 5.° Que habiendo quedado sin efec
to por Real órden de 18 de Enero de 
este año la de 17 de Agosto del anterior, 
en cuanto ó la libre circulación por lo in
terior del reino de los tejidos de algodón 
y sus mezclas, se ha servido mandar que 
no habiendo motivos para variar la legis
lación vigente, continúen observándose 
por lo tanto las Reales órdenes de 10 de 
Febrero y 15 de Setiembre del año úl
timo.

De Real órden lo digo á V. I. para su 
inteligencia y cumplimiento. Dios guarde 
á V. I. muchos años. Madrid 23 de Maye 
de 1853. =  B ermudez de Castro .= S r. Di
rector general de Aduanas y Aranceles

Ilmo. Sr.: He dado cuenta á la R eina 
(Q. D. G.) del expediente promovido á ins
tancia de D. Antonio Miguel Marin, veci
no de la Zubia , en la provincia de Gra
nada, sobre que se declaren los derechos 
de hipotecas que haya adeudado una es
critura otorgada á su favor en 1.° de Ju
lio último por D. Juan Gutiérrez, vecino 
de Lanjaron, en virtud de cuyo docu
mento ha adquirido una casa y dos hazas 
de tierra, ó consecuencia y por efecto de 
las condiciones con que el Gutiérrez ven-

iió ó calidad de retro dichas fincas á Doji 
luán Herreros y al Marin en su caso , se
gún escritura de 7 de Junio de 1851. En
terada S. M ., y considerando que si bien 
la legislación vigente hipotecaria, al de
terminar expresamente el tanto por ciento 
que deben pagar las reí re ventas de fincas 
á favor do los mismos vendedores, nada 
dice respecto á las retrocesiones en bene
ficio de un tercero, concurren en uno y en 
otro caso las mismas razones de quedar 
en suspenso la adquisición de la primitiva 
venta hasta el cumplimiento del pacto de 
retro, por el cual el retrocesionario viene 
á quedar definitivamente sustituido en los 
derechos del primer comprador, se ha ser
vido S. M. declarar, para que sirva de re
gla general, conformándose con lo pro
puesto por esa Dirección y por la de lo 
contencioso de Hacienda pública, que 
las retroventas de fincas á favor del 
retrocesionario, ó sea de un tercero obli
gado en el primitivo contrató y subrogado 
en los derechos del primer comprador por 
haberse cumplido las condiciones estipu
ladas en el mismo contrato de venta á 
retro, adeudan los mismos derechos de 
hipotecas á que están sujetas las retro- 
ventas verificadas á favor de los mismos 
vendedores.

Lo que de Real órden comunico á Y. I. 
para su inteligencia y efectos correspon
dientes. Dios guarde ú Y. I. muchos años. 
Madrid 25 de Mayo de 1853. — Bermudez 
de C astro .=Sr. Director general de Con
tribuciones directas.
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DIRECCION GENERAL DE ULTRAMAR.
El Superintendente general Delegado de Ha

cienda de Puerto-Rico, con fecha de 8 de Octubre 
del año próximo pasado y de 25 de Marzo deí cor
riente , manifiesta que, con arreglo á las disnosi- 
clones vigentes, se ha concedido á D. Baltasar Vigo, 
vecino de Mayagüez, privilegio de invención por un 
procedimiento para la aplicación del vapor compri
mido á la elaboración y refino del azúcar, habién
dose expedido al interesado la correspondiente Real 
cédula por el Gobierno Capitanía general de la 
isla en 3 de Agosto del citado año próximo pasado.

DIRECCION GENERAL DEL TESORO PUBLICO. 
Habiéndose dispuesto por Real órden de 27 de

Mayo próximo pasado que los títulos de la Deuda 
consolidada al 5 por 4 00, importantes 4 50,000 rs; 
nominales, ó los valores que hubiere producido su 
conversión entregados en la Tesorería de la Deuda 
pública por D. José María Romero á nombre de Don 
Francisco Manuel M edero, en fianza de la Deposi^ 
taría de Hacienda pública del partido de Santiago, 
se enagenen y aplique su producto á extinguir en 
parte el alcance que Medero ha contraido en el mis
mo destino, queda sin fuerza ni valor la carta de 
pago expedida por la Tesorería de la Deuda pública 
con el núm. 176 en 8 de Mayo de 4 850, cuya can
celación no ha podido verificarse por existir en po^ 
der de! reí crido Medero é ignorarse el paradero de 
este para reclamarle aquel documento. Lo qu é ‘sé 
avisa ai público para su conocimiento. o •

Madrid 3 de Junio de 4 853.— El Director gene
ral del Tesoro, Dieso Lonez Ballesteros.

CAJA GENERAL DE DEPOSITOS. E S T A D O D E OPERACIONES 4 .a SEMANA DE MAYO DE 1 8 5 3 .

E stado abreviado de las operaciones practicadas por la Administración de la Caja, en la cuarta semana del mes de Mayo de 1 8 5 3

CUENTA DE LOS DEPÓSITOS.
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( Provisionales para subastas públicas ...............................i

I
850,000 •• 542,000

4 7.4 04,428..33 
308,000

1

¡ 4 4 4.424,524.-4 8 4 04,000 4.030,000
2.922,000 4 09.529,524.-4 8 4 04,000

i

4 4 4.525 ,534. .1 8 j
i

4.080,000 4 4 2.555,524..4 8 2.922,000 4 09.633,524..4 8



CUENTA DE TESORERIA.
DEBE —  H A B E R

METALICO. PAPEL. METALICO. PAPEL.
Existencias en las Tesorerías central y en la de provincias en fin de

la semana an terior....................... ........................................................................
Depósitos recibidos en la semana actual.. .........................................................

6 . 9 3 1 , 3 0 8 .  . 7 
1 . 2 4 1 , 3 3 6 .  . 3 0

1 2 9 . 9 6 5 , 5 2 4 .  .1 8 
1 . 0 3 0 , 0 0 0

Depósitos .devueltos. v  ...............................
Pagos por ementas corrientes. .......................... ' '
Intereses de depósitos y  de cuent' as corrientes satisfechos

7 6 6 , 5 2 0  . . 1  5 

3 , 5 3 7 .  . 3 3
2 . 9 2 2 , 0 0 0

Entregas en cuentas corrientes............................................. ................ Intereses y dividendos de e fec to  depositados satis fechos
Intereses y  dividendos cobrados procedentes de efectos en depósito.. . .

/ Recibido del mismo por subvención para pago de *• Tesoro rúb»flo- .. *). m’Sm° ?? r  CUenU de sup lem en tos.. . .  p ‘ Devolución ni mismo de billetes nominativos 8 5 1 , 5 2 7

Tesoro público. . . ) in tereses.............................................................................. 3 , 1 1 6 .  . 1 2
Recibido del mismo por cuenta de suplemento........... 5 9 8 , 8 5 8 .  .1 1 Sum a............ 1 . 6 2 1 , 5 8 5 .  .1 4QQ/. Q A C) 2 . 9 2 2 , 0 0 0l Recibido del mismo en billetes nom inativos................ Movimiento de* fondos. —Remef jas datadas................. .. f

. ______________________________ ___ . , , , i metálico y efecto s . . . J O  p u  1 ú

6 . 7 5 9 , 7 8 0  . . 3 2  

3 2 S , 6 7 0  . .1 4

i A A  ^  A  A  M A  f J O

Movimiento de fon<
S um a..........................

tos y efectos.—Remesas ca rgadas. . . . . . . . . . . . . . . .
8 . 7 7 4 , 6 1  9 .  . 2 6  

3 1 9 , 7 2 9
1 3 0 . 9 9 5 , 5 2 4 .  .1 8 Existencias en I r  Tesorería J b m e t e s  d e ,  T e ¡ w o  —

Existencias en las t§ § p r e n ^  d e provincia y  d ep o rta r ía s  de p a r t id o ,..!
i O9 . oz 9 , o 2  4 . * 1 8  

1S . 4 4  0 , 0 0 0  
1 0 4 , 0 0 0

i
9 . 0 9 4 , 3 4 8 . . 2 6 130.995,524. .18 9 . 0 9 4 , 3 4 8 .  . 2 6 1 30.995,024. .18

Madrid 81 de Mayo de 1853.—El C ontador. Ensebio López M arin,—V.° B»0=vEl Director general, López.

JUNTA DE LA DEUDA DEL ESTADO.
Estado demostrativo del resultado de la décimaoctava subasta, celebrada en esta fe

cha, para la adquisición de la Deuda amortizable de primera y segunda clase, con 
arreglo á lo dispuesto en el art. 18 de la ley de i.°  de Agosto de 1851, y con su
jeción á lo prevenido en los 75, 76, 77, 78 y 79 del Real decreto de 17 de Octubre 
del mismo año.

CAMBIO FIJADO POR LA .TUNTA PARA QUE SIRVIERA DE TIPO EN LA SUBASTA:
DEODA AMORTIZADLE DE PRIMERA CLASE, A 11,30 POR 100. IDEM DE SEGUNDA, A 0,10.

Proposiciones presentadas en Madrid.
SUGETOS

que han hecho las proposiciones, Clase de Deuda.
Importe no

minal.
Cambio á 

que ofrecían 
su venta.

D. Pedro A ntequera ............ . . , .............. Amortizable de prim era clase............ 2 2 , 0 0 0 1 1 , 1 0
Alejandro ele la C ueva...................... 1 6 0 , 0 0 0 1 1 , 2 0
El mism o.......................... ....................... 1 2 0 , 0 0 0 1 1 , 2 0
El mismo. ................................................. 1 1 6 , 0 0 0 1 1 , 2 0
El m ism o.................................................. 1 1 2 , 0 0 0 1 1 , 2 0
El m ism o.................................................. 1 1 0 , 0 0 0 1 1 , 2 0
El m ism o................................. ................ 1 0 8 , 0 0 0 11 , 21
El m ism o ................................................... 1 0 4 , 0 0 0 1 1 , 21
El m ism o ................................................. 1 0 0 , 0 0 0 11 , 21
El mismo .•........................... ................... 9 6 , 0 0 0 11 , 21
El mismo .................................... .. 9 0 , 0 0 0 11 , 21
Casimiro M erino................................... 2 1 8 , 0 0 0 1 1 , 1 9
José P ereira y  R odríguez. . . . . . . . 8 8 , 0 0 0 1 1 , 2 0

i Domingo Requejo................................... 3 4 4 , 0 0 0 1 1 , 1 6
Pablo Sánchez y  Fernandez ............ 1 5 0 , 0 0 0 1 1 , 1 4
Saturnino R odríguez............................. 2 0 0 , 0 0 0 1 1 , 1 7
El mism o . .................................. .............. 2 0 0 , 0 0 0 1 1 , 1 8
El mismo.................................................. 2 0 0 , 0 0 0 1 1 , 2 0
El mismo................................................... e . ^ 2 0 0 , 0 0 0 1 1 , 2 4
Telesforo Saiz de A ja ............ .. 6 . 6 6 6 , 0 0 0 1 1 , 2 5
Tomas L. N egrete ................. 8 0 0 , 0 0 0 1 1 , 2 5

2 1 , 0 8 2 1 1 , 1 2
El mism o.................................................. 1 7 0 , 0 0 0 1 1 , 2 5
Hermenegildo H ernández. . *............ 2 0 0 , 0 0 0 1 1 , 2 5
Tomas L. N egre te.................................. 9 4 0 , 0 0 0 1 1 , 2 6
José C ahen.............................................. 3 0 0 , 0 0 0 1 1 , 1 4
Epifanio Sanz........................................... 8 9 , 3 1 7 1 1 , 1 5
José C ahen. .............................................. 6 0 0 , 0 0 0 1 1 , 1 7
Tomas L. N egre te .................................. 8 2 , 3 5 3 1 1 , 2 6
Jacinto N avarro y Lázaro................... 1 1 6 , 0 0 0 1 1 , 1 8
El mismo. . . . .................................... 2 0 0 , 0 0 0 1 1 , 2 0
El mismo.................................................. 2 0 0 , 0 0 0 1 1 , 2 2
El mismo.................................................. 2 0 0 , 0 0 0 1 1 , 2 4
Agusiin H erre ra .................................... 6 9 , 2 7 0 1 1 , 1 4
El mi m o .................................................. 2 0 0 , 0 0 0 4 1 , 1 5
El mismo.................................................. 2 0 0 , 0 0 0 4 1 , 1 6
fei u rs in o ......... .. ........... .. ......................... 2 0 0 , 0 0 0 4 1 , 1 7
El mismo.................................................. 1 0 S , 0 0 0 1 1 , 1 7
Él 'm ism o ................................................. 2 0 0 , 0 0 0 1 1 , 1 8
El m-:smo................................................ 2GS , 00 0 4 1 , 1 9
Antonio Rodríguez................................ 1 8 8 , 0 0 0 4 1 , 1 8
El  mismo........................................... 2 5 6 , 0 0 0 4 1 , 1 9
Ei m ismo.................................................. 2 0 0 , 0 0 0 4 1 , 2 2
Juan  Vinuesa.............. .......................... 4 0 0 , 0 0 0 4 1 , 1 8
El m ism o..................... ........................ 4 0 0 , 0 0 0 4 1 , 1 9
El m ism o............ ................................... 3 0 0 , 0 0 0 4 1 , 2 0
Él mismo................................................ 4 0 4 , 0 0 0 4 4 , 2 0
El mism o................................................ 4 0 0 , 0 0 0 41 , 21
El m ism o................................................ 3 0 0 , 0 0 0 4 4 , 2 3
El m ism o................................................ 1 0 0 , 0 0 0 4 1 , 2 4
El mismo................................................ 2 0 0 , 0 0 0 4 4 , 2 5
E l mism o................................................ 2 0 0 , 0 0 0 4 4 , 2 6
El m ism o................................................ 4 0 0 , 0 0 0 4 4 , 2 2
Miguel M artin .......... ............................ 2 0 0 , 0 0 0 4 1 , 2 0
El mismo................................................ * ’ ' 2 0 0 , 0 0 0 4 1 , 2 2

: El m ism o................................................ 2 5 6 , 0 0 0 4 4 , 2 3
. Ecequiel González............................... 4 0 0 , 6 0 0 4 4 , 4 9

Abdon M oreno..................................... 2 0 0 , 0 0 0 4 1 , 2 0
Fernando M amuz.. . .  * ...................... * 5 1 2 0 , 0 0 0 4 4 , 4 8
El mismo........................................... 2 0 0 , 0 0 0 4 4 , 2 0
E l" 'm is m o .. . . ....................................... 2 0 0 , 0 0 0 4 1 , 2 4
El mismo................................................. 2 0 0 , 0 0 0 4 4 , 2 2
Francisco G arcía .................................. 1 2 0 , 0 0 0 4 4 , 2 2
Pedro Martinez de Pinillos.............. 2 0 0 , 0 0 0 4 4 , 2 0
Antonio Unanua............................. 2 4 7 , 7 1 7 4 4 , 4 0
Marcos de la F uen te ........................... 3 0 0 , 0 0 0 4 4,24
El m ism o............................................... 3 0 0 , 0 0 0 4 4 , 1 9
Domingo S k e r re t . ................................ 2 0 0 , 0 0 0 4 4 , 1 6
El m ism o................................................ 1 0 0 , 0 0 0 4 4 , 1 7
El m ism o................................................ 1 0 0 , 0 0 0 4 1 , 4 8
El m ismo...................................... 1 0 0 , 0 0 0 4 4 , 4 9
El m ism o................................................ * ' 1 0 0 , 0 0 0 4 1 , 2 0
El mism o................................................ 1 0 0 , 0 0 0 4 4 , 24
El m ism o................................................ 2 0 0 , 0 0 0 4 4 , 2 2
Claudio de Gironella........................... 4 0 0 , 0 0 0 4 4 , 2 0

8 4 , 0 0 0 4 4 , 2 0
José Carrion y  Anguiano................... * 9 1 0 5 , 8 8 8 4 4 , 4 9

• El mismo................................................ 3 0 0 , 0 0 0 4 1 , 2 0
El mismo................................................ 4 0 0 , 0 0 0 4 4 , 2 0
El mismo................................................ 3 0 0 , 0 0 0 41 , 21
El mismo............................................... 2 0 0 , 0 0 0 4 4 , 2 5
El mismo..................................... .. 1 . 0 0 0 , 0 0 0 4 4 , 2 8
El mismo............................................... 5 0 0 , 0 0 0 4 4 , 3 0
Claudio G ironella................................ 2 0 0 , 0 0 0 4 4 , 2 3
El m ism o.............................................. 1 . 0 0 0 , 0 0 0 4 4 , 2 5
El m ism o............................................. 1 . 2 0 0 , 0 0 0 4 4 , 2 2
El m ism o............................................. 5 0 0 , 0 0 0 4 4 , 2 2
El mismo............................................. 6 0 0 , 0 0 0 4 1 , 2 0
El mism o.............................................. 3 1 , 03 4 4 1 , 4 0

SUGETOS 
que han hecho las pro. posiciones. Clase de Deuda, Im porte no

minal.
Cambio á 

que ofrecían 
su venta,

D. Claudio G ironella................................................
Domingo F. B ecerra...........................................
Alejandro de la C ueva.......... ... ......................
Francisco A lvarez......................... * ..................
Eladio de G ironella...........................................
J. M. A lcober................................. * .................
El m ism o....... ......... ....................... . * ...............
Manuel Antonio Frade . —  ...............
El m i s m o . . ............
Pedro P e r e z . , . . ................... - .....................
El m ism o ......................................* * .................
Eladio de Gironella....................... .. .................
El mismo........................................ ......................
El m ism o........................................... - ............ ..
Domingo F. B ecerra .......................  ...............
El mismo.............................................................
El m ism o.............. ........................... .................
El mismo....................- ..................... - ..............
Saturnino R odríguez...................... * ............
El m ism o............................................* - ...........
El m ism o........................................... - ..............
El m ism o .................................................
Agapito P eñ a .................................................
Pedro A ntequera...................... ¡ .
Manuel de Galarza............................... ............
Casimiro Merino................................. ...
Manuel de P aez ............ ..........................
Anselmo Maestre y  Doncel............ ..
El m ism o................... .............................
José Carrion y Angiiiano................ i ' ............
El m ism o................................................ ..
El m ism o............................................... . . . . .
Domingo C ulebras............................. .. ............
El m ism o................................................
El m ism o.......................... ...................
Ei mismo............................. ................ ..
E l m ism o.............................................* ..............
El mismo............................................. * ..............
José M. Garzo t e .................................. .. ............
El mismo..........................................................
Tomas L. N egre te ......................................
Antonio M artinez..........................................
El mismo................* ............................ .............
Domingo Sánchez. . . . . . . ............ ................
Julián Gómez............. ........................................
El mismo.......................... ...................................
Daniel W eisw eiller. . ........................ ..
José C ahen......................... .............................
El m ismo.............................. ..............................
El m ism o.............................................................
El mismo................................... .........................
Domingo Sánchez............................................. ...
Jacinto N avarro y  L ázaro .............................
El m ismo.................................. ........................
El mismo.............................................................
El m ismo.............................................................
El mismo......... ....................................................
El m ism o.............................................................
Juan  V in u e sa ....................................................
E l mismo.......................... ................................ ..
Epifanio Sanz......................................... ..
El mismo.......................................... ...................
Abdon M oreno..................................................
Ei m ismo.. .......................................................
El mismo..............................................................
Ei mismo.............................................................
Agustín H e rre ra ...............................................
El m ismo.............................................................
E l mismo.............................................................
El m ism o ............................................................
Manuel Ledesma..............................................
El mismo.............................................................
El mismo.......................................... ..................
El mismo..............................................................
Fernando M amuz. .  .........................................
E i mismo............................................................
El mismo.............................................................
El m ismo.............................................................
Miguel M artin ................. ..................................
El mismo..............................................................
El mismo..............  ...........................................
El mismo.............................................................
El mismo.............................................................
Antonio Rodríguez...........................................
El mismo.............................................................
El mismo.............................................................
El mismo.............................................................
Santiago Gancedo.................................... ....
Juan Escorial y G il......................................
El mismo.............................................................
E l m ism o............................................................
El mismo.............................................................
Marcos de la F uen te .......................................
F. J aq u e t............................................................
Daniel W eisw eiller, por encargo de los 

señores Rothschild, hermanos, dé Paris.
El mismo............................................................
El mismo................................. ..........................
Juan  Faure é h ijo s ........................................
El mismo............................................................
José C ahen, á nombre de Cahen d ‘Anvers.

Amortizable de prim era clase . . .  
Idem de segunda......................

Idem de segunda ex te rio r...................

4 40 , 00  0

4 0 , 0 0 0
4 0 0 . 0 0 0
4 0 0 . 0 0 0

4 . 0 0 0 . 0 0 0
40 0 , 00 0
6 0 0 . 0 0 0
4 0 0 . 0 0 0

4 . 0 0 0 . 0 0 0
4 0 0 . 0 0 0
2 0 0 . 0 0 0  
6 0 0 , 0 0 0  
1 0 0 , 0 0 0  
4 0 0 , 0 0 0  
4 0 0 , 0 0 0  
4 0 0 , 0 0 0  
2 0 0 , 0 0 0  
2 0 0 , 0 0 0
4 0 0 . 0 0 0
41 5,0 0 0

9 5 . 0 0 0
4 0 . 0 0 0

4 . 0 0 0 . 0 0 0  
4 3 0 , 0 0 0

8 3 , 5 0 3
8 7 5 . 0 0 0
8 7 5 . 0 0 0
3 7 5 . 0 0 0
2 0 0 . 0 0 0
4 0 0 . 0 0 0
2 0 0 . 0 0 0  
2 2 0 , 0 0 0  
2 0 0 , 0 0 0  
2 0 0 , 0 0 0  
2 0 0 , 0 0 0  
2 0 0 . 0 0 0
2 7 0 . 0 0 0  

5,0 01
3 5 0 . 0 0 0
3 0 0 . 0 0 0
3 0 0 . 0 0 0
4 8 0 . 0 0 0  
40 0 , 0 0 0

9 0 . 0 0 0
4 0 5 . 0 0 0
2 0 0 . 0 0 0

4 . 0 0 0 . 0 0 0
3 0 5 , 0 0 0  
2 0 0 , 0 0 0  
34 5 , 0 0  0
4 3 5 , 0 0 0  
2 0 0 , 0 0 0  
2 0 0 , 0 0 0  
2 0 0 , 0 0 0  
2 0 0 , 0 0 0  
2 0 0 , 0 0 0
5 0 0 . 0 0 0
5 0 0 . 0 0 0  
4 8 0 , 0 0 0
2 0 0 . 0 0 0  
4 0 0 , 0 0 0  
4 0 0 , 0 0 0  
4 0 0 , 0 0 0  
4 0 0 , 0 0 0

9 0 . 0 0 0
3 0 0 . 0 0 0
3 0 0 . 0 0 0
3 8 5 . 0 0 0

3 . 5 0 0 . 0 0 0
4 . 5 0 0 . 0 0 0
4 . 2 0 0 . 0 0 0

5 0 0 . 0 0 0  
4 5 0 , 0 0 0

4 1 , 0 1 0  
4 5 0 , 0 0 0  
4 0 0 , 0 0 0  
4 6 4 , 0 0 0
2 0 0 . 0 0 0
3 7 0 . 0 0 0
4 1 0 . 0 0 0
2 0 0 . 0 0 0  
1 5 0 . 0 0 0
3 0 0 . 0 0 0  
4 5 0 , 0 0 0
2 0 0 . 0 0 0

2 . 4 0 0 . 0 0 0
5 0 0 . 0 0 0
5 0 0 . 0 0 0
5 0 0 . 0 0 0
5 0 0 . 0 0 0
2 0 0 . 0 0 0  
8 0 0 , 0 0 0

2 . 0 0 0 . 0 0 0
4 . 9 0 4 . 0 0 0
2 . 2 0 0 . 0 0 0  

6 0 0 , 0 0 0  
6 0 0 , 0 0 0

2 . 8 8 0 , 0 0 0

4 4,21  
4 1 , 3 6

5 , 5 6
5 . 5 0
5.51
5. 51  
5 , 5 0
5 . 4 9
5 . 49
5 . 6 2
5 . 72
5 . 5 0
5 . 5 0
5. 5 0
5 . 4 7
5 . 4 8
5 . 5 3
5 . 5 4  
5 , 7 0
5 . 7 2
5 . 7 4  
5 , 7 6
5 . 60
5 . 8 0
5 . 6 3
5 . 4 9
5 . 50
5 . 6 5  
5 , 6 9
5 . 60
5 . 6 3  
5 , 6 8
5 . 6 0
5.61
5 . 6 2
5 . 6 3
5 . 6 4
5 . 6 5  
5 , 5  5 
5,  o 5 
5,  / o
5 . 6 2
5 . 6 0
5 . 5 0
5 . 7 5
5 . 6 2
5 . 6 5  
5 , 6 7
5 . 6 0
5 . 5 8
5 . 6 6
5 . 5 5
5 . 4 8
5 . 4 9
5 . 5 0
5. 51
5 . 5 2
5 . 5 3  
6
5 . 7 5
5 . 5 0
5 . 5 4
5 . 6 0
5.61
5 . 6 2
5 . 6 3
5 . 5 4
5 . 7 5
5 . 7 5
5 . 7 5
5 . 5 8
5 . 5 8
5 . 5 9
5 . 6 0
5 . 5 0
5 . 5 3
5 . 5 6
5 . 58
5 . 5 6
5 . 6 0  
5 , 62
5 . 5 4
5 . 5 8
5 . 6 0
5. 61
5 . 6 2
5 . 6 3  
5 , 4 9
5 . 5 8
5 . 5 8
5 . 5 9
5 . 5 9
5 . 57
5 . 6 5

5 . 7 2  
5 , 7 4  
5 , 8 4
5 . 8 0  
5 , 7 8
5 . 7 3

Mr. Stern B ro thers................................................
Roberts Simmonds.......... ................................

En Lóndres.
7 . 5 0 0 , 0 0 0  
9.1 60 , 00 0

5 , 6 7  
6 1 / 2 ]



SUGETOS Im porte no -
a u i • • ^  ^ ase de Deuda. mm-n que han hecho las proposiciones. nunai.

Cambio á 
que ofrecían 

su venta.

En Paris .

Schnappcr , f ré re s ...................................... 1.000,000 5,63
200,000 6

56,000 6
4 2,000 5,75

H. J. Reinach..................................................... 4.1 00,000 5,86
4.1 00,000 5,74

Edouard Cahen d ‘A nv ers............................. 470,000 5,69
Leopold D reyd le............................................... 4.000,000 5,89
J. de Francisco M artin .................................... 1.000,000 5,95
El mismo........................................ ..................... 800,000 5,94
El mismo.............................. - ............................ 600,000 5,90

600,000 5,SS
El mism o............................................................ 500,000 5,86
El m ism o............................................................ 500.000 5,84
El m ism o............................................................ 500,000 5,83
El m ism o............................................................ 500,000 5,84
El m ism o............................................................ 500,000 5,82
El m ism o............................................................. 500,000 5,80
lle ra rd ............................................................ 376,000 6,60

En Amsterdam.
Herkhouen y  com pañía.................................. 320,000 5,90

800,000 5,92
800,000 5,94

El mism o............................................................. 800,000 5,96
Julius Iíon igsw arter......................................... 500,000 5,80

500,000 5,85
4.000,000 5,96
4.000,000 5,94

W ertendorp  y  com pañía................................ 4.000,000 5,88
4.000,000 5,94

T. C. Monterossi............................................... 200,000 5,76
200,000 5,87
200,000 5,79
800,000 5,63

Vermeer y  com pañía...................................... 800,000 5,90
800,000 5,90
4 74,000 5,90

E lix, herm anos.................................................. 240,000 5,85
Los mismos.......................................................... 240,000 6
Uzuret M erker é hijo ...................................... 800,000 5,90
B. J. A van W ulben ......................................... 400,000 6
Irugs J. D , ........................................................ 4.800,000 6,4 5

PROPOSICIONES QUE HAN SIDO ADMITIDAS.
En la Deuda amortizable de primera clase.

Una de D. Pedro Anteciuera por rs. vn. n o - á 4 4,10 Su valor en efectivo. 2,442
Eladio de G ironella .........................................  31,031 14,40 3,444
Antonio U nanua................................................  247,717 44,40 27,496
José María G arzote.........................................  24,082 44,42 2,344
Agustin H errera ...............................................  69,270 41,44 7,74 6
Pablo Sánchez y  F ernandez........................  4 50,000 41,44 4 6,74 0
José C ahen.........................................................  300,000 44,14 33,420
Epifanio S a n z ..................................................  89,317 44,15 9,958
Agustin H errera ................................................ 200,000 41,45 22,800
El m ism o............................................................. 200,000 44,16 22,320

44,16 22,320
Domingo Requejo.............................................  344,000 41,16 38,390

44,47 4 4,4 70
Agustin H errera ...............................................  4 08,000 41,17 42,063

4 4,47 22,340
Saturnino Rodríguez....................................... 200,000 44,17 22,340
José C ahen.......................................................... 600,000 41,17 67,020
Domingo S k e rre t.............................................. 4 00,000 44,48 41,480
Jacinto N avarro y  L ázaro ............................. 416,000 44,48 4 2,968
Fernando M am uz.............................................  1 20,000 41,18 4 3,44 6
Antonio Rodríguez...........................................  4 88,000 41,43 24,04 8
Saturnino Rodríguez....................................... 20 0,000 41,48 22,360
Agustin H errera ................................... ............ 200,000 41,48 22,360
Juan  V inuesa.....................................................  400,000 44,18 44,720
Domingo S k e rre t.............................................  4 00,000 44,49 41,1 90
José Carrion y  Anguiano...............................  4 05,SSS 44,49 11,848
Agustin H errera .............................................  208,000 41,19 23,275
Casimiro M erino...............................................  218,000 4 4,49 24,394
Antonio Rodríguez...........................................  256,000 44,4 9 28,646
Marcos de la F u e n te ......................................  300,000 41,19 33,570
Juan Vinuesa....................................... .. 400,000 44,49 44,760
Ecequiel G onzález........................................... 400,000 4 4,49 44,760
Francisco A lvarcz............................................  84,0 00 41,20 9,408
José Pereira y R odríguez.............................  88,0 00 4 4,20 9,856
Domingo S k e rre t.............................................. 400,000
Alejandro de la Cueva (parte de 4 4 0,000

4 4,20 11,200

rea les)............................ >........... ..................  47,125 41,20 5,278
6.713,430 750,000

En la Deuda amortizable de segunda clase interior.
Una de D. Domingo F. B ecerra , por reales á 5,47 Su valor en efectivo..vellón nominales . . .  * ...............................  1 00,000 5,470

El m ism o.............................................................  4 00,000 5,48 5,480
Jacinto N avarro y  Lázaro............................  4 35,000 5,48 7,398

5,49 7,437
Jacinto N avarro y  Lázaro.............................  200,000 5,49 4 0,980
Manuel Antonio F ra d e .................................... 400,000 5,49 21,960

5,49' 32,940
Santiago Gancedo.............................................. 2.400,000 5,49 131,760
Francisco A lvarez.............................................  4 0,000 5,50 . . 550
Manuel de Paez................................................. 83,a 0 3 5,50 4,592
Fernando M am uz.............................................. 450,000 5,50 8,250
Epifanio Sanz.....................................................  4 80.000 5,50 9,900
Eladio de G iron ella ........................................  200,000 5,50 41,000
Jacinto Navarro y  L ázaro ............................. 20 0.00 0 5,50 4 4,000
Eladio de Gironella.......................................... 400.0 00 5,50 22,000
Domingo Sánchez.............................................  480,000 5,50 26,400
Eladio de G ironella .........................................  600,000 5,50 33,000
José María Alcober (parte de 4.000,000). 457,880 5,50 25,483

6.826,383 375,000

En la Deuda amortizable de segunda clase exterior.
Una de Mr. José Cahen......................................... 800,000 á 5,63 Su valor en efectivo. 45,040

Schnapper, fre re s ...........................................  4.000.000 5,63 56,300
S tern  B rothers (parte  de 7.500,000)-----  4.826,460 5,67 273,660

6.626,460 375,000

Madrid 31 de Mayo de 4 8 5 3 .=  El Secretario, Angel F. 
;idente en comisión, Aristizabal.

de Heredia. =  V.® B .°— El Director g enera l, P re -

4 .a sección.— PROVIDENCIAS JU D IC IA LES.

D. Dionisio Marin y  R u iz , Jaez do prim era instan
cia de esta ciudad y  su partido.

Por el presente y  tres términos de nueve dias, des
de la fecha de su inserción en el Boletín oficial do esta 
provincia y  en la G aceta  oficial, cito, llamo y  emplazo 
al gitano José, que acompañaba á José Mendoza y V ar
gas, también gitano, en Febrero próximo pasado, para 
que dentro del mismo se presente en este juzgado á 
contestar á los cargos que le resu ltan , que será oido, y  
se le adm inistrará cumplida justicia, ó en otro caso se 
seguirá la causa eu su ausencia y  reb e ld ía , entendién
dose las notificaciones y  demás diligencias con los es
trados de este juzgado, y  le p ara rá  el perjuicio que 
haya lugar en derecho.

Dado en Cuenca á 27 de Mayo de 4 853.=D ionisio  
M arin y  R u iz .= P o r su m andado, Felipe Sánchez.

En v irtud  de providencia del Sr. D. Francisco Sán
chez Ocafía, Juez de prim era instancia del distrito del 
Centro de esta corte, refrendada del licenciado D. Ma
riano Fernandez G arcía , como habilitado para el des
pacho de la escribanía de núm ero de D. Mariano F e r
nandez del Canto, se c ita , llama y  emplaza por 
prim era vez y  térm ino de 30 dias á los que en con
cepto de acreedores se consideren con derecho á los 
bienes quedados por fallecimiento de D. Felipe María 
A cebal, para que en dicho término se presenten por sí 
ó por medio de procurador con poder bastante á dedu
cir el de que se crean asistidos, en el referido juzgado 
y  escriban ía; con apercibim iento, y pasado sin verifi
carlo les para rá  el perjuicio que haya lugar.

P or disposición del Sr. Juez de prim era instancia de 
este partido D. Antonio Suarez y  Sequeiros se c i ta , lla
ma y  emplaza á todos los que por fallecimiento abintes- 
tato de Antonio R u iz , vecino de Fuentelm onge, se crean 
con derecho á los bienes del mismo, para que dentro 
del térm ino de 30 d ias, que em pezará á correr desde el 
siguiente al de este anuncio en la G aceta del Gobierno, 
se presenten por la escribanía del que refrenda á dedu
c ir lo , y  pasado sin hacerlo, les para rá  el perjuicio que 
haya lugar.

Al mazan 28 de Mayo de 1 8 5 3 .= D e órden del señor 
J u e z , Timoteo Mena y  Ramos.

D. Jav ier López de G arrizosa, abogado de los Tri
bunales de la nación, caballero m aestrante de la Real 
de Sevilla, prim er Teniente de Alcalde por S. M. de 
esta ciudad de Jerez de la F rontera en funciones de 
Alcalde constitucional de la misma.

Por el presente c ito , llamo y  emplazo á todas las 
personas que en los años de 4 S I 5 y  4 81 6, como comer
ciantes establecidos en esta ciudad, contribuyeron al 
em préstito de ocho millones de reales denominado de 
Argelinos, decretado por Real órden de 30 de Mayo 
del referido año de 1815, p ara  que en el término im - 
prorogable de 30 d ias, á contar desde la inserción de 
este edicto en la G aceta  del Gobierno, entreguen bajo 
recibo en la Secretaría de este m uy ilustre Ayuntam iento 
los documentos justificativos de su crédito, á fin de que en 
cumplimiento de las órdenes vigentes se rem itan por el 
debido conducto al departam ento de liquidación de la 
Dirección de la Deuda pública; en la inteligencia de que 
si no lo hacen les p arará  el perjuicio que haya lugar.

Jerez de la F rontera 2S de Mayo de 1S53.— Javier 
López de C arrizosa.= F . de la Quintana y  Atalaya.

Juzgado de la Dirección general de Administración 
m ilita r.= D . Santos M artinez y D. Pedro G utiérrez se 
presentarán  en el término de quince dias ante este ju z 
gado, cuya escribanía se halla en la calle de Hortaieza, 
núm. 5, cuarto principal de la izquierda, ó bien m a
nifestarán al mismo su actual paradero , con objeto de 
recibirles 'declaración en causa criminal que se ins
truye.

Ignorándose la habitación del Sr. D. Cándido G ay - 
tan  Ayala, Conde de Villafranca del Gaytan , so le cita 
y  llama en v irtud  de providencia diciarla por e!. señor 
D. Miguel Joven de Salas, Juez de prim oia instancia 
del distrito de Palacio de esta c a p ita l, para que al té r
mino preciso de ocho días se presente en la escribanía 
num eraria del Sr. D. Juan García de Lamadrid, que la 
tiene en el piso bajo de la casa núm. 6 , calle de la ; 
Colegiata, á oir cierta notificación en autos promovidos 
contra el mismo por Doña María del P ilar Sánchez M ar- 
gano sobre pago de m aravedís.

Madrid 24 de Mayo de I 853.—-L am adrid .

Por el juzgado de prim era instancia de Colmena?’ 
Viejo se cita, llama y  emplaza á Francisco de la Torre, 
Antonio Plumé y Mafias Vello, trabajadores del Canal de 
Isabel I I ,  que se hallaban el 18 de Marzo último en la 
jurisdicción de San Agustin , y  en la actualidad han 
desaparecido de aquellas obras, para que dentro de nue
ve dias se presenten en el citado juzgado á evacuar su 
declaración en causa pendiente por lesión al mismo P lu 
mé y  disparo de tiros con arma do fuego la noche del l 8 
de Marzo último en la citada población.

Colmenar Viejo 29 de Mayo de 1 853.--M elchor Ber
mejo. =  Juan Ugalde.

En v irtud  de providencia del Sr. D. Miguel Jóven 
de Salas, Juez de prim era instancia del distrito de Pa
lacio de esta c a p ita l, refrendada del escribano de su 
núm ero Sr. D. Juan García de Lam adrid, se sacan á 
pública subasta á voluntad de su dueño unas casas si
tas en esta villa de M adrid, distinguidas por la puerta 
del Sol con el núm. 28 nuevo , por el callejón del Co
fre con los números 1 y  3 , también m odernos, y  por 
la calle de la Zarza con el núm. 4 moderno, y  todas 
con el núm. 1 antiguo de la manzana 381, que com
prenden  557 4 1 /2  pies de sitio, y  para su rem ate se 
ha señalado el dia 14 del corriente en la audiencia 
de S. S., que la tiene en el piso bajo de la territoria l, 
á las doce en punto de su m añana; bien entendido que 
servirá de tipo como precio para el rem ate la cantidad 
de 720,000 rs.

Quien quisiera hacer postura á dichas casas acuda 
al juzgado de S. S. por la escribanía del referido señor

de L am adrid, que se adm itirán las que se hicieren 
siendo arregladas.

Madrid 2 de Junio de 1 853.— Lamadrid.

BOLSA DE MADRID.

Cotización del d ia  3 de J im io  de 1853 á las tres 
de la tarde.

EFECTOS PUBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, 45 7/4 6.
Idem diferido, 24 3 /1 6 .
Inscripciones de partícipes legos del 4 y 5 por 

4 00 , 21 p.
Amortizable de prim era en nuevos títu los, 4 4 d.
Idem de segunda, 5 3 /8 .
Acciones del Banco español de San Fernando 4 06. 
M aterial del Tesoro p referen te 56 p.
Idem no p referen te , 46 p.
Acciones de las Cabrillas y  C o ru ñ a , 4 05.
Fomento de 2000 r s . , 81 1 /2 .

CAMBIOS.
Lóndres á 90 d ias , 5 1-10 .
Paris , 5-30 p.
A lican te , 4 /4  d.
B arcelona, par pap. d 
Bilbao , 1 /2  pap. d .
Cádiz, p ar pap. d.
C oruña, 1 /2  d.
G ranada, 4 /2  d.
Málaga , 4 / 2  din. d.
S an ta n d e r, par pap. d.
S antiago, 4 /2  d.
Sevilla, p ar pap. d.
V alencia, p ar pap. d.
Z aragoza, 4 /2  d.
Descuento de letras al 6 por 100 al año.

ANUNCIOS NO OFICIALES.

PRESUPUESTOS GENERALES
DE INGRESOS Y GASTOS DEL ESTADO 

PARA EL AÑO DE  1853.
Un tomo en cuarto encuadernado á la 

holandesa. Se vende en el despacho de 
libros de la Imprenta nacional al precio 
de 20 rs. 4

PARA MANILA.
La hermosa fragata española Bella Vascongada , su 

Capitán D. Manuel A g u irre , que se halla fondeada en 
la bahía de C ád iz , saldrá para  el puerto  de Manila el 
dia 10 del p resente mes de Junio. Admite carga á ílete 
y  pasajeros, á los que ofrece las m ayores comodidades 
en sus elegantes y  espaciosas cámaras , según tiene acre
ditado en los viajes anteriores.

Se despacha en Cádiz por su dueño D. José Matia, 
plaza de Mina , núm. 71 , y  en esta corte por D. Cárlos 
J im én ez , calle de A lcalá, núm . 36 , cuarto segundo.

La persona en cuyo poder existan los privilegios ori
ginales de juros que á continuación se e x p re sa n , se 
serv irá presentarlos en el departam ento de liquidación 
de la Deuda del E stado, ó en la calle de la P a z , nú
mero 6 , cuarto principal.

Uno de 296,1 81 mrs. en millones de G ranada , en 
cabeza de Doña Ursula Barnuevo.

Otro de 6487 mrs. en salinas de A ndalucía, tie rra  
ad e n tro , en cabeza de D. Esteban Félix Dongo. 3

ESPECTACULOS.
T e a t r o  d e l  P r in c ip e . A las ocho y media de la no

che.— Sinfonía. — Hortensia, drama nuevo , en tres 
actos, escrito en francos por F. Soulié, y arreglado á 
la escena española por Doña G ertrudis Gómez de Ave
llaneda. — Tandas de polkas y redowas. — Los Bu~ 
libambas, sainete.

Nota. Está en estudio la comedia nueva , original, 
en tres actos y en verso , titulada Un loco hace ciento.

T e a t r o  d e  l a  C ru z . A las nueve de la noche.— 
Queriendo la empresa prem iar por su parte el mérito 
que ha reconocido el culto público de esta capital en las 
dos niñas Doña Carmen Llopis y Doña Rafaela Tirado, 
ha dispuesto á beneficio de las mismas la siguiente fun
ción.— Sinfonía de la ópera Zanela.—Pablo y  Virginiat 
aplaudida comedia en tres actos.—Boleras de la locura, 
baile español.— La perla de Sevilla , comedia en un acto, 
del género andaluz.

T eatro  del I nstituto . A las ocho y  media de la no
che.—Sinfonía.—Ser fe liz  por tener celos, comedia nue
va, en tres actos, original y en verso .— Sinfonía del 
Nabuco.— La sal de Jesús , comedia en un acto y en ver
so, del género andaluz.

T e a t r o  d e l  C ir c o . A la s  n u e v e  d e  la  noche.—S in fo 
n í a .— El duende (p r im e ra  p a r te ) ,  z a r z u e la .— In te rm e d io  
de b a ile .— El Alcalde de Tronchon, z a rz u e la  en  u n  ac to .


